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*20256000518251* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20256000518251 
Fecha: 22/10/2025 03:18:33 p.m. 

 
 
 

Bogotá D.C.  
 
Señora 
JULIANA MARÍA GUTIERREZ APARICIO 
jgutierreza@cancilleria.gov.co 
  

Referencia:  JORNADA LABORAL. Horario flexible. Radicado N° 
20259000680672 del 16 de octubre de 2025. 
 

Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública.  
 
En atención a su comunicación de la referencia, mediante la cual consulta: 
 
“¿Es jurídicamente viable autorizar la modificación del horario laboral de un funcionario, de 7:00 a.m. a 4:00 
p.m., con el fin de que pueda asistir a un curso vocacional de Teatro con Colsubsidio y a otro de Técnica 
Vocal? sic 

 
En primer lugar, es necesario indicarle que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
430 de 20161, modificado por el Decreto 1603 de 20232, este Departamento 
Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las capacidades de los servidores 
públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, 
el desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, 
mediante la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, 
la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación.  
 
Por lo anterior, la resolución de los casos particulares corresponderá a la autoridad 
empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que conoce de manera cierta y 
documentada la situación particular de su personal, además, en desarrollo de los 
principios de la especialización presupuestal y de la autonomía administrativa, constituye 
el único órgano llamado a producir una declaración de voluntad con efectos vinculantes 
en el mundo del derecho. 
 
Por tanto, este Departamento Administrativo, en ejercicio de sus funciones, realiza la 
interpretación general de las disposiciones legales y, en consecuencia, no le corresponde 
la valoración de los casos particulares, ni pronunciarse sobre las actuaciones u omisiones 
de las entidades públicas o las implicaciones legales derivadas de las mismas; no actúa 
como ente de control, investigación o seguimiento. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, lo anterior, me permito dar respuesta a su interrogante de 
manera general, mencionando que el Decreto Ley 1042 de 19783 frente a la jornada 
laboral, señala: 
 

ARTÍCULO 33. De la Jornada de Trabajo. La asignación mensual fijada en las escalas de 
remuneración a que se refiere el presente Decreto, corresponde a jornadas de cuarenta y cuatro (44) 
horas semanales. A los empleos cuyas funciones implican el desarrollo de actividades discontinuas, 
intermitentes o de simple vigilancia podrá señalárseles una jornada de trabajo de doce horas diarias, sin 
que en la semana exceda un límite de 66 horas. 
 
Dentro del límite fijado en este Artículo, el jefe del respectivo organismo podrá establecer el horario de 
trabajo y compensar la jornada del sábado con tiempo diario adicional de labor, sin que en ningún caso 
dicho tiempo compensatorio constituya trabajo suplementario o de horas extras.” 

 
De acuerdo a la normativa citada, la jornada de 44 horas semanales que deben cumplir 
los empleados públicos será distribuida en el horario de trabajo que el jefe de cada 

                                                
1
 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública.  

2
 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública.  

3
 “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, 

departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas 
especiales del orden nacional, se fijan las escalas de remuneración correspondientes a dichos empleos y se 
dictan otras disposiciones”. 
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entidad establezca, para ser cumplida de lunes a sábado, pudiendo compensar la jornada 
de este último día con tiempo diario adicional en los restantes. 
 
 
De esta manera, los jefes de cada entidad están facultados para adecuar la jornada 
laboral de los servidores de acuerdo con las necesidades de la institución, para lo cual 
establecerán los horarios dentro de los que se prestarán los servicios, siempre y cuando 
se respete la jornada máxima de 44 horas semanales, como lo dispone el Decreto 1042 
de 1978. 
 
Ahora bien, en cuanto a la posibilidad de que las entidades puedan implementar horarios 
flexibles, el Decreto 1083 de 20154, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, 
establece: 
 

ARTÍCULO 2.2.5.5.53 Horarios flexibles para empleados públicos. Los organismos y entidades de la 

Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial podrán implementar mecanismos que, sin afectar la 
jornada laboral y de acuerdo con las necesidades del servicio, permitan establecer distintos horarios de 
trabajo para sus servidores.” 

 
Como se infiere de la norma transcrita, los jefes de los organismos podrán establecer 
jornadas especiales para sus servidores públicos con el fin de fijar horarios flexibles que 
contribuyan a mejorar la calidad de vida, generar un mayor rendimiento y productividad en 
su trabajo, así como la satisfacción y motivación de sus servidores, sin afectar los 
servicios a su cargo, y cerciorando el cumplimiento de la jornada laboral de 44 horas 
semanales y, por lo tanto, corresponde al representante legal de cada entidad, determinar 
la posibilidad de establecer horarios flexibles. 
 
En el caso específico del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Resolución 3580 de 
20185 establece:  
 

ARTÍCULO 6. HORARIO DE TRABAJO FLEXIBLE. Establecer los siguientes horarios de trabajo 

flexible, en el Ministerio de Relaciones Exteriores, así: 
 
- De lunes a viernes de 7:00 a. m., a 4:00 p. m. 
 
- De lunes a viernes de 9:00 a. m., a 6:00 p. m. 
 
PARÁGRAFO. En cualquiera de las modalidades establecidas el servidor público tiene derecho a una 

hora de almuerzo, de 12:30 p. m., a 1:30 p. m. 
 
ARTÍCULO 7. ALCANCE HORARIO FLEXIBLE. Los servidores públicos interesados en ser 
beneficiarios de los horarios flexibles, podrán ser aquellos que se encuentren dentro de las siguientes 

situaciones: 
[…] (subrayado fuera del texto) 

 
Así las cosas, atendiendo a su consulta y a las normas previamente transcritas, se 
concluye que los servidores públicos que consideren requerir horario flexible podrán 
acudir ante el jefe de la entidad quien finalmente podrán aprobar o rechazar la propuesta 
de horario flexible que propone el empleado, sin afectar los servicios a su cargo, y 
cerciorando el cumplimiento de la jornada laboral de 44 horas semanales. 
 
Para más información respecto de las normas de administración de personal en el sector 
público, así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a estos, me permito 
indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá 
encontrar conceptos que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica. 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

 
Cordialmente, 
 

                                                
4
 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 

5
 Por la cual se establece la jornada laboral, el horario de atención al público y el horario de trabajo flexible en 

el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
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JUAN MANUEL REYES.  
Director Jurídico. 
 

 
 
 
Datos de quien Proyectó Nathalia Andrea Vasquez – Dirección jurídica DAFP 

Datos de quien Revisó  

Datos de Vo.Bo. Harold Israel Herreño Suarez – Dirección Jurídica 

Código TRD 11602 
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